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1. PROPÓSITO 

  
Establecer lineamientos para la creación, actualización, eliminación, revisión, aprobación, publicación, divulgación y socialización 
de los documentos de la Secretaría Jurídica Distrital. Este Procedimiento inicia con la identificación del documento a crear, actualizar 
o eliminar, una vez aprobado por el responsable de proceso y avalado por la Oficina Asesora de Planeación, se efectúa su 
publicación, divulgación a la Entidad y socialización al interior del proceso y finaliza con el seguimiento a las solicitudes de creación, 
actualización y eliminación por parte de la Oficina Asesora de Planeación. En los diferentes flujos documentales interviene el gestor 
del proceso, el profesional asignado de la Oficina Asesora de Planeación, el responsable del proceso, y el jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación. 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
ANEXO: Sección de información adicional que amplía la información de un documento. Puede presentar formatos particulares como 
gráficos, tablas, tipos de planillas de registros, entre otros. 
 
APLICATIVO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL: Instrumento tecnológico que permite el 
desarrollo y seguimiento de la gestión institucional y da soporte al Sistema de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital, compuesto 
por los siguientes módulos:  Documentos, Planes y Proyectos, Planes de Mejora, Auditorías, Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Gestión Ambiental, Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, Responsabilidad Social, Producto No Conforme, MECI, 
Riesgos e Indicadores. 
 
CARACTERIZACIÓN DE PROCESO: Documento usado para describir la estructura de cada proceso, estableciendo entre otros, 
su objetivo, alcance, responsable, entradas, salidas y las actividades de acuerdo con el ciclo PHVA. 
 
CICLO PHVA: Metodología utilizada en la Entidad, que permite el mejoramiento continuo a través del ciclo Planear, Hacer, Verificar 
y Actuar. 
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CÓDIGO: Conjunto de letras, números y/o símbolos que permiten identificar un documento en forma particular. 
 
CONTROL DE CAMBIOS: Corresponde a la acción de controlar los cambios que tiene un documento a través del tiempo y se 
evidencia en el número de la versión que se establece desde la elaboración inicial del documento.  
 
COPIA CONTROLADA: Copia de los documentos sobre la cual se ejerce control y es entregada a los usuarios involucrados en las 
actividades contempladas en el documento la cual debe ser actualizada con cada nueva versión del documento. Su objetivo es 
garantizar al usuario que consulta una versión vigente y actualizada del documento. 
 
COPIA NO CONTROLADA: Copia de los documentos que solicitan personas o usuarios fuera del alcance del Sistema de Gestión, 
se entregan sólo para información y no requieren ser actualizados. 
  
DOCUMENTO: Información y el medio en el que está contenida. Este medio puede ser papel, magnético, electrónico, muestra o 
patrón o una combinación de estos. Este término es equivalente a “información documentada”, de acuerdo con el Manual del Sistema 
Integrado de Gestión. 
 
DOCUMENTO ANULADO: Es aquel documento que no tiene validez, dado que por su eliminación pierde la vigencia. 
 
DOCUMENTOS EXTERNOS: Son documentos que emiten entidades u organismos externos, que por ley o de forma voluntaria 
sirven de consulta para la correcta implementación de los procesos. 
 
DOCUMENTO OBSOLETO: Es aquel documento que ha sido actualizado, perdiendo su vigencia y generando un cambio en la 
versión. 
 
DOCUMENTO OFICIALIZADO: Documento vigente que refiere a la última versión aprobada y publicada. 
 
FORMATO: Esquema o plantilla predeterminada que facilita el registro de la información y se genera en un proceso o actividad. 
Puede estar en medio escrito o magnético. 



PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS CODIGO 2310100-PR-001 VERSIÓN 04 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 3 de 18 

 

 
GESTOR DEL PROCESO: facilitador designado en el proceso para apoyar y desarrollar las actividades del Sistema de Gestión. 
 
GUÍA: Documento asociado a los procesos y procedimientos, que especifica en mayor detalle actividades o tareas, presentando 
alternativas de realización. 
 
INSTRUCTIVO: Documento que orienta el diligenciamiento de un formato o herramienta informática, su desarrollo dependerá de la 
complejidad de los mismos, el tipo de toma de decisiones o incidencia en la operación de la Entidad.  
 
LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS: Lista en la cual se relacionan los documentos de los procesos o dependencias de la 
Secretaria Jurídica Distrital. 
 
MANUAL: Documento que contiene de forma explícita, ordenada y sistemática, información sobre objetivos, políticas y atribuciones 
de la entidad.  
 
MAPA DE PROCESOS: Es la representación gráfica (visual) de la forma como la organización opera para conocer y satisfacer las 
necesidades de sus clientes. 
 
NORMOGRAMA: Es un documento que recopila las leyes, normas, decretos, acuerdos y resoluciones que regulan las actuaciones 
de la entidad con relación a sus procesos. 
 
OTROS DOCUMENTOS: Todos aquellos documentos que no sea posible categorizar en las tipificaciones de caracterización, 
procedimiento, guía, manual, plan, instructivo y formato. 
 
PIRÁMIDE DOCUMENTAL: Representación gráfica de la clasificación de los documentos manejados en una entidad. 
 
PROCEDIMIENTO: Documento que especifica la forma para llevar a cabo una actividad o un proceso detallando las 
responsabilidades de las personas involucradas en la realización de operaciones o actividades. 
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PROCESO: Conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan para generar valor y las cuales transforman 
elementos de entrada en resultados. 
 
PROCESOS ESTRATÉGICOS: Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y estrategias, fijación de objetivos, 
provisión de comunicación, aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la dirección. 
 
PROCESOS MISIONALES (o de realización del producto o de la prestación del servicio): Incluyen todos los procesos que 
proporcionan el resultado previsto por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser. 
 
PROCESOS DE APOYO: Incluyen todos aquellos procesos para la provisión de los recursos que son necesarios en los procesos 
estratégicos, misionales y de medición, análisis y mejora. 
 
PROCESOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN: Incluyen aquellos procesos necesarios para medir y recopilar datos destinados a 
realizar el análisis del desempeño y la mejora de la eficacia y la eficiencia. Corresponde a procesos de medición, seguimiento y 
auditoría interna, son una parte integral de los procesos estratégicos, de apoyo y los misionales. 
 
REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades ejecutadas. 
 
RESPONSABLE DE PROCESO: Líder del Proceso, designado por el(la) Representante Legal de la entidad, a cargo de las 
actividades del Sistema de Gestión. 
 
SMART: Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de decisiones (Herramienta tecnológica – aplicativo) 
 
TRAZABILIDAD: Capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todo aquello que está bajo consideración. 
 
VERSIÓN: Se refiere a los cambios registrados en un documento y que ha sido causal para generar uno nuevo con identificación 
nueva “Versión”. 
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VIGENCIA: Es la fecha en la cual se comienza a aplicar el documento, luego de su aprobación, difusión y divulgación a los usuarios 
del mismo. 

 

3. MARCO OPERACIONAL 
 

Toda solicitud de creación, actualización y eliminación de documentos debe ser efectuada mediante el Smart a través del navegador 
“Internet Explorer”. Las solicitudes deben realizarse por cada uno de los documentos que requieran ser creados, actualizados o 
eliminados. El canal oficial para la consulta de documentos es el Smart, sean estos –documentos– oficializados, anulados u 
obsoletos. No deben existir copias impresas de los documentos, cuando un usuario imprima una copia, esta se considera Copia No 
Controlada.  
 
Ninguna dependencia de la Entidad podrá crear, actualizar o eliminar documentos relacionados con el Sistema de Gestión, sin la 
revisión, evaluación, control y aprobación de documentos por parte de la Oficina Asesora de Planeación.  
 
El nombre de los archivos cargados al Smart no debe contener tildes, dado que estas afectan la lectura del documento en el 
aplicativo. 
 
Para la creación de documentos, especialmente los que no tengan plantilla pre cargada en el Smart, tales como formatos y planes, 
se deben tener en cuenta las siguientes directrices*: 
  
Encabezado:  
Se deben registrar los datos básicos de identificación del documento tales como:  
 

• Logotipo de la entidad, cuyo tamaño debe ser acorde con lo indicado en el Manual de Imagen Institucional Alcaldía Mayor de 
Bogotá 2016 – 2019.  

• El código de identificación interno, número de la versión y título del documento. 

• La versión inicial de un documento corresponde al numeral cero uno (01), ésta cambia cuando se modifica el documento.  

• Nombre del documento.  

• Paginación del documento.  
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• Utilizar como modelo el encabezado del Anexo 2 de la ficha técnica de éste procedimiento.  

• Se recomienda utilizar letra “ARIAL” tamaño 12 en los documentos, tanto en encabezado como en el contenido. 
 
*Los reportes generados por los sistemas de información de la Secretaría Jurídica Distrital se exceptúan de esta condición. 
 
Todos los formatos deben estar asociados por lo menos a un procedimiento y cumplir las directrices de creación (letra, logos, título, 
etc.). El control de cambios de los formatos se debe incorporar en el Smart, en la sección establecida para tal fin. Los formatos de 
Procedimiento, Caracterización, Manual y Guía cuentan con un instructivo para su diligenciamiento.  
 
El Listado Maestro de Documentos será actualizado en el respectivo Formato una vez se publiquen los documentos creados, 
actualizados o eliminados en el Sistema de Gestión. Adicionalmente, el Listado Maestro de Documentos se genera y actualiza en 
el Smart, una vez publicado el documento objeto de control. No obstante, el Listado Maestro de Documentos se mantendrá 
actualizado en paralelo en la herramienta hoja de cálculo por un período de transición entre el formato físico y el registro en el 
aplicativo, durante el primer semestre de la vigencia 2019. 
 
Los documentos externos que inciden en la ejecución de los procesos y procedimientos de la Entidad, tales como: normas, 
manuales, guías, textos, formatos entre otros, sobre los cuales la Secretaría Jurídica Distrital no tiene gobernabilidad en su 
codificación y versionamiento, estarán a cargo de los responsables de proceso, quienes informarán a la Oficina Asesora de 
Planeación sobre la actualización del respectivo documento, mediante correo y/o memorando electrónico. Con esta información, la 
Oficina Asesora de Planeación, los mantendrá identificados en el Listado Maestro de Documentos. Los documentos externos serán 
consultados a través del Smart.  
 
Cuando se tengan programadas Auditorías Internas y Externas en la Entidad, se recibirán solicitudes de elaboración, actualización 
y eliminación de documentos, hasta dos (2) meses antes de su inicio. No obstante, la Oficina Asesora de Planeación puede evaluar 
y analizar las excepciones sobre esta condición en casos fortuitos y/o extraordinarios. 
 
La identificación de la normatividad aplicable a los procesos es obligación de cada responsable de proceso, por lo tanto, cuando se 
genere alguna novedad normativa, el proceso deberá informarla a la Oficina Asesora de Planeación a través de correo electrónico 
para que se realice la respectiva actualización en el normograma del Smart y asociación de la norma al proceso, puesto que este 
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únicamente puede ser modificado por el profesional asignado de la Oficina Asesora de Planeación. Posteriormente, el responsable 
del proceso deberá cerciorarse que la norma se encuentra asociada al proceso respectivo. Así mismo, en caso de requerir la 
asociación de normas inexistentes en el normograma, deberá enviarse solicitud de creación de la norma por medio de memorando 
y/o correo electrónico al profesional asignado de la Oficina Asesora de Planeación, en la cual se indique el proceso al cual debe ser 
asociada. En todo caso, se deben seguir los lineamientos definidos por la Oficina Asesora de Planeación, para tal fin.  

 
De ser necesario, la Oficina Asesora de Planeación realizará cambios de forma en los documentos del Sistema de Gestión como: 
inclusión o eliminación de logos institucionales, correcciones de ortografía, ajuste de códigos, entre otros, sin que ello implique el 
cambio de versión del documento. 
 
El responsable del proceso deberá contar con la mayor cantidad de información posible del documento a elaborar o modificar, previo 
al cargue de la solicitud en el Smart, teniendo en cuenta que los tiempos para tramitar la solicitud son predeterminados y constan 
de plazos específicos. El incumplimiento de dichos tiempos, conlleva al vencimiento y desactivación de la solicitud, caso en el cual 
el responsable del proceso debe solicitar su reactivación ante la Oficina Asesora de Planeación. 
 
En caso de presentar situaciones administrativas tales como vacaciones, retiro definitivo, licencias, entre otras, el responsable del 
proceso debe notificar por escrito a la Oficina Asesora de Planeación, la información del nuevo servidor asignado en el Smart como 
responsable o como administrador de módulo, para la reasignación de actividades e inactivación de usuarios, con el fin de no 
presentar afectaciones en los tiempos de los registros activos en el Smart. 
 
Para el caso de los procedimientos se debe tener en cuenta: 

• Aquellas actividades que se consideren como puntos de control se deben identificar en azul y subrayado y adicionalmente, 
describirlos en el numeral 5: Puntos de Control, del mismo procedimiento.  
 

• La celda “Tiempo” del numeral 4, que corresponde a descripción de actividades, se refiere a la estimación en días hábiles, del 
periodo máximo que transcurre en realizar la actividad, partiendo de mínimo un día para llevarla a cabo y teniendo en cuenta el 
cumplimiento de los términos legales. Se exceptúan de esta condición, los tiempos que remiten al Anexo 5, en cuyo caso los 
días son calendario. 
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• Los documentos de origen externo que aportan en la ejecución de las actividades, así como los anexos y documentos 
relacionados, se adjuntan uno a uno en el Smart –documentos separados–, en la sección “Documentos relacionados y/o 
externos”. Los documentos de origen externo deben identificarse con la palabra “EXT”.  
 

• El flujograma del procedimiento se debe elaborar de acuerdo con el modelo suministrado por la Oficina Asesora de Planeación, 
el cual debe estar referenciado en el Smart, en la sección “Documentos relacionados y/o Externos”, sub sección “Documentos 
anexos”. 

 

• Cada proceso puede crear los términos relacionados con el documento a elaborar o actualizar. Previo a su creación, se debe 
validar si el término ya se encuentra creado en el glosario del Smart y, si se acoge al requerido por el proceso, asociarlo en la 
ficha técnica del documento. Los términos y definiciones y el control de cambios se debeng incorporar en el Smart, en la sección 
establecida para tal fin y, a su vez, en el formato respectivo. En ambos casos, los términos relacionados tienen que ser los 
mismos. Este ítem será aplicable a la caracterización del proceso.  
 

• En la actualización de procedimientos y caracterizaciones de proceso, siempre deberá descargarse la versión oficial de la plantilla 
respectiva, y trabajar las modificaciones sobre el formato vigente. 

 

• En la creación, el código y versión serán asignados de manera automática por el Smart. Este ítem será aplicable a la 
caracterización del proceso. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

1 
Solicitar la 

elaboración, 
actualización y 

Responsable 
del 

Proceso 

Establecer la necesidad de elaborar, modificar o anular 
un documento. Una vez identificado el tipo de acción 
requerida, realizar solicitud de creación, actualización o 
eliminación de documentos, en la cual se especifique la 

3 
Creación de la 
solicitud en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

eliminación de 
documentos 

justificación de forma detallada, a través del Smart, para 
su aprobación por parte de la Oficina Asesora de 
Planeación. 
 
Si se trata de una solicitud de creación o actualización, 
continuar con la actividad 2. Si corresponde a solicitud 
de eliminación, continuar con la actividad 10. 

2 

Viabilizar 
solicitud de 
creación o 

actualización   

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación  

Recibir la solicitud de creación o actualización y revisar 
la justificación y pertinencia del documento propuesto. 
El recibo de la solicitud debe informarse mediante 
correo electrónico y/o notificación informativa al jefe de 
la Oficina Asesora de Planeación. 
  
Si la solicitud no es viable o la justificación no es 
concreta se rechaza por medio del Smart con las 
observaciones pertinentes y regresa a la actividad 1. Si 
es viable, se realizan las observaciones que se 
requieran,  se aprueba la solicitud y se envía al gestor 
del proceso a través del Smart y continúa con la 
Siguiente Actividad. 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
 

Correo electrónico 
y/o notificación 

informativa al jefe 
de la Oficina 
Asesora de 
Planeación, 

informando sobre 
la solicitud de 

creación o 
actualización de 

documentos 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

3 Revisar solicitud 
Gestor del 
proceso 

Recibir la solicitud y revisarla conforme a las 
observaciones realizadas por el profesional de la Oficina 
Asesora de Planeación. 
 
En caso de considerarlo necesario, el responsable de la 
actividad puede rechazar la solicitud en el Smart, caso 
en el cual se retorna a la actividad 1. Si aprueba, se 
envía la solicitud al responsable seleccionado para crear 
el documento, una vez este ha sido asignado, y continúa 
con la Siguiente Actividad.  

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

4 

Asignar 
responsables 

para creación o 
actualización y 
para revisión 

técnica 

Gestor del 
proceso 

Asignar: 

• Responsable para crear o actualizar el 
documento. 

• Responsable para realizar la revisión técnica del 
documento, cuando haya lugar. ¿Si la revisión 
técnica no resulta necesaria para el documento, 
asignar al mismo responsable de la creación del 
documento. 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

5 
Crear o 

actualizar el 
documento 

Responsable 
asignado para 

creación o 
actualización 

del documento 

Recibir la solicitud y crear o actualizar el documento en 
el Smart, según sea el caso, o cargar un documento 
elaborado previamente. En caso de actualización, 
deben detallarse todos los cambios realizados sobre el 
documento, en el campo dispuesto para tal fin. 
 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

El responsable de la actividad puede devolver la 
solicitud en el Smart, con el fin de solicitar la 
reasignación de responsables, caso en el cual se 
retorna a la actividad 4. Si aprueba, se envía la solicitud 
al responsable asignado para la revisión técnica del 
documento, y continúa con la Siguiente Actividad. 

6 
Revisar 

técnicamente el 
documento 

Responsable 
asignado para 
revisión técnica 
del documento 

Recibir la solicitud y realizar la revisión técnica del 
documento, lo cual implica verificar integralmente el 
documento en torno a las necesidades del proceso. 
 
El responsable de la actividad puede devolver el 
documento en el Smart, con el fin de solicitar ajustes, 
caso en el cual se retorna a la actividad 5. Si aprueba, 
se envía la solicitud de revisión de forma al profesional 
asignado de la Oficina Asesora de Planeación, y 
continúa con la Siguiente Actividad. 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

7 

Revisar el 
documento 

según la 
solicitud de 
creación o 

actualización 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Recibir la solicitud de creación o actualización y 
revisarla en cuanto a las características, pertinencia, 
secuencia lógica y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el marco operacional de este 
procedimiento. 
 
El profesional de la OAP puede devolver el documento 
a través del Smart, con el fin de solicitar ajustes, caso 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

en el cual se retorna a la actividad 5. Si aprueba, la 
solicitud se envía al responsable del proceso para 
aprobación, y continúa con la Siguiente Actividad. 

8 

Revisar el 
documento 

creado o 
actualizado 

Responsable 
del proceso 

Revisar y aprobar el documento creado o actualizado. 
En caso de tener observaciones, el responsable de la 
actividad puede devolver el documento a través del 
Smart, con el fin de solicitar los ajustes respectivos, 
caso en el cual se retorna a la actividad 5. Si aprueba, 
la solicitud se envía al jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación para verificación y aprobación definitiva, y 
continúa con la Siguiente Actividad. 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
 

9 
Verificar el 
documento 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Recibir el documento y verificarlo en cuanto a forma y 
contenido y proceder a su aprobación definitiva. 
 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación puede 
devolver el documento a través del Smart, con el fin de 
solicitar ajustes, caso en el cual se retorna a la actividad 
5. Si se aprueba, continúa con la actividad 12. 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 

10 
Viabilizar 

solicitud de 
eliminación  

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

En caso de recibir solicitud de eliminación de 
documento, se revisa la justificación y pertinencia de la 
eliminación propuesta, con el fin de viabilizar la solicitud.  
 
Si la solicitud requiere de ajustes, el responsable de la 
actividad rechaza por medio del Smart con las 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

observaciones pertinentes y regresa a la actividad 1. Si 
cumple, la solicitud se aprueba y envía al profesional 
asignado de la Oficina Asesora de Planeación, y 
continúa con la Siguiente Actividad. 

11 
Aprobar 

eliminación de 
documento 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Recibir la solicitud y aprobar la eliminación del 
documento. Una vez aprobado, el documento entra a 
formar parte del listado de documentos anulados. 
 
El responsable del proceso deberá asegurar que se 
elimine el documento anulado en los documentos donde 
se encuentre asociado, continúa con la actividad 13. 

Según tipo de 
documento 

 
(Ver Anexo 5) 

Registro de la 
actividad en el 

Smart 
 

Documento en 
“listado maestro 
de documentos 

anulados” 

12 
Publicar el 
documento 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Una vez aprobada la versión definitiva del documento 
creado o modificado, el responsable de la actividad 
procede a la publicación en el Smart. Tras finalizar esta 
actividad, la última versión entra a formar parte del 
listado maestro de documentos, como documentos 
oficializados y la versión anterior, como obsoletos. 
 
Para el caso de creación de procedimientos y 
caracterizaciones, adjuntar el documento, según 
corresponda, con el código y la versión que el Smart le 
ha asignado. 

3 

Documento 
aprobado 

publicado en 
Smart y disponible 
en listado maestro 

de documentos 
 

2310100-FT-211 
Listado Maestro 
de Documentos 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

13 

Asociar y/o 
desasociar 

elementos del 
documento 

Responsable 
asignado por el 
Proceso para 

para creación o 
actualización 

del documento 

Una vez publicado o eliminado el documento, de ser 
necesario, el responsable asignado por el proceso para 
ejecutar la actividad deberá asociar y/o desasociar los 
siguientes elementos, de acuerdo a los parámetros 
fijados en el marco operacional del presente 
procedimiento: 
 

• Términos relacionados 

• Documentos relacionados y/o externos 

2 

Términos, 
documentos 

relacionados y/o 
externos y/o 

normas, 
asociados y/o 

desasociados en 
la ficha técnica del 

documento 

14 

Revisar los 
elementos 

asociados y/o 
desasociados 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

El responsable de la actividad debe constatar que los 
términos relacionados que se encuentren asociados en 
el Smart, sean los mismos que figuran en el documento. 
Así mismo, deberá verificar si los documentos 
relacionados y/o externos cumplen con las 
características establecidas en el marco operacional del 
presente procedimiento, en caso contrario comunicar 
mediante correo electrónico las observaciones 
respectivas al responsable del proceso. 

1 

Correo electrónico 
al responsable del 

proceso 
informando 

observaciones 
para asociar y 

desasociar 
elementos del 

documento 

15 
Divulgar el 
documento 
aprobado 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

y/o  

Realizar la divulgación del documento aprobado, en la 
cual se indique la acción realizada –creación, 
actualización o eliminación–, para conocimiento de los 
colaboradores de la Entidad, conforme al procedimiento 
de comunicación interna y externa, con código 2310100-
PR-017.  

3 

Solicitud de 
Gestión de 

comunicación 
Interna, con 

código 2300100-
FT-009  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) REGISTROS 

Profesional de 
Comunicacione

s 

y/o 
Documento 

ubicado en Home 
del Smart 

16 
Socializar 

Documento 

Responsable 
del  

Proceso 

Efectuar la socialización del documento aprobado al 
interior del proceso correspondiente, con el fin de 
implementar las actualizaciones realizadas.   
Para el caso de la eliminación del documento, se 
finaliza el Procedimiento. 

4 
Registro de 
Asistencia 

2311300-FT-010 

17 

Realizar 
seguimiento a 

todas las 
solicitudes de 

creación, 
actualización y 

eliminación 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Generar, de acuerdo a solicitud del Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación, el reporte de las solicitudes 
realizadas en el Smart y verificar el estado en que se 
encuentran, con el fin de reportar al jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación y al responsable del proceso, de 
ser necesario, de acuerdo con el protocolo de reportes. 

5 

Reporte generado 
por Smart 

Correo electrónico 
al Jefe de la OAP 
y al responsable 

del proceso, 
remitiendo reporte 
del seguimiento a 

las solicitudes 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES 
 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 
Viabilizar solicitud 

de creación o 
actualización 

Revisar la solicitud conforme a los 
documentos existentes, así como la 

justificación y coherencia, con el fin de evitar 
duplicidad de documentos y/o documentos 

innecesarios. 

Cada vez que se 
crea o actualiza 
un documento 

Profesional 
asignado Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Aprobación o 
rechazo del flujo 

en Smart   
Correo 

electrónico y/o 
notificación 

informativa al 
jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación, 
informando 

sobre la solicitud 
de creación o 

actualización de 
documentos 

6 

Revisar 
técnicamente el 

documento 
 

Verificar que el documento creado cumple con 
los criterios técnicos y necesidades de la 
dependencia, así como a los aspectos de 
forma y contenido, requeridos por la Oficina 
Asesora de Planeación. 

Cada vez que se 
crea o actualiza 
un documento 

Responsable 
seleccionado para 

revisión técnica 
del documento 

Aprobación o 
devolución del 
flujo en Smart 

7 

Revisar el 
documento según 

la solicitud de 
creación o 

actualización 

Revisar que el documento cumpla con los 
parámetros manejados por la Oficina Asesora 
de Planeación, en coherencia y forma. 

Cada vez que se 
crea o actualiza 
un documento 

Profesional 
asignado Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Aprobación o 
devolución del 
flujo en Smart 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES 
 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

8 
Revisar el 

documento creado 
o actualizado 

Contrastar si el documento resultante 
corresponde con la necesidad planteada 
inicialmente en la solicitud. 

Cada vez que se 
crea o actualiza 
un documento 

Responsable del 
proceso 

Aprobación o 
devolución del 
flujo en Smart 

10 
Viabilizar solicitud 

de eliminación  
Revisar la justificación para la eliminación del 
documento 

Cada vez que se 
elimine un 
documento 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Aprobación o 
rechazo del flujo 

en Smart 

14 

Revisar los 
elementos 

asociados y/o 
desasociados 

Verificar que, en los documentos, los términos 
relacionados coincidan en el Smart y en el 
documento. Constatar que los documentos 
relacionados y/o anexos se encuentran 
cargados por separado en la sección para el 
Smart, y que el flujograma está actualizado. 

Quince días 
después de 
publicar los 
documentos 

Profesional 
asignado Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Reporte 
generado por 

Smart 
 

Correo 
electrónico al 

responsable del 
proceso 

informando 
observaciones 
para asociar y 

desasociar 
elementos del 

documento  
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Términos y definiciones 
Inclusión de término “otros documentos”, para parametrizar tipo de 
documento en Smart. 

29/06/2018 03 

Marco operacional 

Especificación del Smart como canal principal de consulta de los 
documentos. 
 
Definición de pautas para: Listado Maestro de Documentos, reportes 
en el Smart, documentos externos, control de cambios, términos y 
definiciones, normograma y documentos impresos. 
 
Incorporación de código y versión en los datos básicos de 
identificación del documento. 

29/06/2018 03 

Descripción de actividades 
Adición del cargue de código y versión en la actividad 12 “publicar el 
documento” e incorporación de formato Listado Maestro de 
Documentos en el registro 

29/06/2018 03 

Puntos de control 
Se modifican los registros de los puntos de control que corresponden 
a las actividades 2 y 14. 

29/06/2018 03 

Marco operacional 

Inclusión de pautas para el manejo y control de reportes generados 
por sistemas de información. Adición de pautas para las excepciones 
a los plazos máximos para presentación de solicitudes de 
elaboración, actualización y/o eliminación de documentos. Ajuste a 
los términos para transición, con ocasión a la fecha de actualización 
del formato. Adición de pautas para el control de cambios de los 
formatos. 

18/12/2018 04 

Descripción de actividades 
Modificación de responsables, descripción y registro de la Actividad 
No. 15. Modificación de la descripción de la Actividad No. 17. 

18/12/2018 04 

 


